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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1. - El presente reglamento tiene por objeto regular la prestación del servicio público de telefonía Rural, el cual estará a cargo del Municipio de La Paz, a través de la Coordinación del Sistema de Radio Telefonía Rural.

ARTICULO 2. - Este ordenamiento establece las condiciones, términos, tarifas y modalidades tecnicooperativas y financiero contables que habrán de aplicarse en la administración del servicio publico de Telefonía Rural.

ARTICULO 3. - El Ayuntamiento a través de la Coordinación del Sistema de radio Telefonía Rural, celebrara convenios con particulares, quienes serán responsables de la operación en las comunidades rurales de este servicio publico.

ARTICULO 4. - La ejecución de las normas de este reglamento estará a cargo del Presidente Municipal quien podrá ordenar los trabajos que se estime necesarios para el mejoramiento y para el funcionamiento eficiente del servicio de radio Telefonía Rural.

ARTICULO 5. - El horario reglamentario para el funcionamiento del sistema de radio telefonía Rural, será de 08.00 a las 22.00 horas diariamente, incluyendo Sábados y Domingos.

ARTICULO 6. - El operador responsable por voluntad propia y previa firma del convenio, se integrara a la Coordinación del Sistema de radio Telefonía Rural, para prestar el servicio con calidad a los usuarios.

C A P I T U L O   II

DE LOS OBJETIVOS.

ARTICULO 7. - Es finalidad del Municipio de La Paz, prestar eficiente y adecuadamente este servicio público a las comunidades del Municipio, por lo que la coordinación del sistema de Radio Telefonía Rural tendrá los siguientes objetivos:

a)  Integrar a la zona rural al desarrollo, mediante las comunicaciones.

b)  Ampliar la cobertura del servicio a las poblaciones más alejadas del municipio con niveles óptimos de calidad.

c)  Facilitar y agilizar la comunicación con las diversas autoridades Delegaciones.

d)  Lograr que el Sistema de radio telefonía Rural sea autosuficiente.

C A P I T U L O III

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES RESPONSABLES

ARTICULO 8. - El operador responsable se compromete a prestar el servicio ininterrumpido en un horario de las 08.00 a las 22:00 horas de lunes a domingo.

ARTICULO 9. - El operador responsable entregará dentro de los primeros cinco días de cada mes un reporte estadístico, el cual deberá contener el origen y destino de cada llamada de radio telefonía rural.

ARTICULO 10. - El operador responsable dará el mantenimiento preventivo necesario al equipo de radio telefonía Rural, para su conservación.

ARTICULO 11. - El operador responsable mantendrá un estricto cuidado del manejo de las dos frecuencias de radio autorizadas por la Secretaria de Comunicaciones y transporte, que son:

Frecuencia UNO 3.775.5 BAJA

Frecuencia DOS 6.929.5 ALTA

ARTICULO 12. - El Operador responsable dará acceso a los usuarios, para que estos puedan hacer uso del equipo, comprometiéndose a vigilar el buen manejo del mismo, obligándose a informar a la Coordinación del Sistema de radio telefonía Rural cualquier problema técnico relacionado con el mismo.

ARTICULO 13. - El operador responsable en el desempeño de su encargo, deberá sujetarse expresamente a las instrucciones recibidas por la Coordinación.

ARTICULO 14. - El operador responsable deberá llenar un recibo de cobro oficial por concepto de servicio prestado de comunicación por radio telefonía rural, y mensualmente informará a la subdelegación que corresponda; a su vez el Subdelegado entregará recibos oficiales e ingresos a la oficina de Recaudación de Rentas Municipales.

ARTICULO 15. - El operador responsable de la prestación del servicio en la comunidad aplicara las tarifas que la Coordinación del Sistema le proporcione mismas que serán las autorizadas por la S.C.T.

C A P I T U L O   IV

DE LAS FUNCIONES DE LA COORDINACION DEL SISTEMA DE RADIO TELEFONIA RURAL

ARTICULO 16. - Las funciones que desarrollara la Coordinación serán:

a)  Planear y gestionar el crecimiento de los sistemas de radio telefonía rural de acuerdo a las necesidades de las comunidades

b)  Supervisar el servicio que se presta a las comunidades sea de manera eficaz y de calidad.

c)  Coordinarse con la unidad de Comunicaciones del Gobierno del Estado y la Secretaría de Comunicaciones y Transporte, para lograr el buen funcionamiento del Sistema de radio Telefonía Rural.

d)  Mantener un estricto control de los ingresos generados por la prestación del servicio de comunicación rural, a través de los operadores responsables.

ARTICULO 17. - El Municipio de La Paz,  a través de la Coordinación del Sistema proporcionará el mantenimiento necesario a los equipos de radio telefonía rural, para su conservación.

ARTICULO 18. - La Coordinación del Sistema, pondrá a disposición de los operadores responsables los medios existentes para el acceso al servicio de sistema de radio telefonía rural, mediante la instalación del equipo de comunicación.

ARTICULO 19. - La Coordinación informará a través de estadísticas a la Oficina de Comunicación del Gobierno del Estado, el origen y destino de las llamadas radiotelefónicas mensualmente.

ARTICULO 20. - El Municipio de La Paz, contratará un número telefónico en cada centro de atención (La Paz y Todos Santos) y cubrirá su costo.

ARTICULO 21. - La Coordinación del Sistema se obliga a atender las fallas del equipo que le sean reportadas por el responsable por medio del número teléfono 3-44-04 de Central La Paz.

ARTICULO 22. - La Coordinación del Sistema informara oportunamente las tarifas de cobro proporcionada por la Secretaria de Comunicaciones y Transporte, para su aplicación.

ARTICULO 23. - La Coordinación del Sistema de Radio Telefonía Rural, elaborara anualmente un programa de trabajo al cual se le dará seguimiento y se evaluara al termino del mismo.

C A P I T U L O   V

DEL PERSONAL DEL SISTEMA DE RADIO TELEFONIA RURAL.
ARTICULO 24. - Para atender el servicio del Sistema de Radio Telefonía Rural se contara con el siguiente personal:

I.- Un Coordinador.

II.- Dos operadores encargados del manejo del equipo en la central.

C A P I T U L O    VI

DE LA CANCELACION DEL CONVENIO

ARTICULO 25. - Procederá la cancelación del convenio con los operadores responsables cuando:

a)  El responsable no realice los pagos de conformidad a lo establecido en él articulo 16 de este mismo reglamento.

b)  Cuando no haya regularidad en la prestación del servicio.

c)  Cuando el responsable carezca de los elementos materiales o técnicos para la prestación del servicio.

d)  Se deje de prestar el servicio, salvo que sea de fuerza mayor.

e)  Por incumplimiento por parte de este de cualesquiera de sus obligaciones contenidas en el presente reglamento.

C A P I T U L O   VII

DEL SISTEMA DE COBRO DEL SERVICIO DE RADIO TELEFONIA RURAL.

ARTICULO 26. - Con el objeto de lograr la autosuficiencia de la prestación del servicio de radio telefonía rural, se establecen los siguientes criterios de ingreso, los cuales deberán ser enviados a la oficina de recaudación de Rentas de la Delegación Municipal que pertenezca:

1. - El uso de este servicio deberá ser cobrado:

a)  El servicio de radio telefonía rural se cobrara de acuerdo al tiempo que dure la llamada en base a la tarifa autorizada por Teléfonos de México.

b)  Cuando se use exclusivamente el radio se cobrará solo la tarifa extraordinaria para el mantenimiento del equipo (de 1 a 3 minutos el cobro será de $3.00 adicionando $1.00 por cada minuto extra).

2. - Solo estarán exentas las llamadas que realicen los Subdelegados Municipales, cuando sean de carácter oficial y debidamente justificadas. Las llamadas de larga distancia no serán exentas.

3. - Se deberá llevar un registro de todas las llamadas con el nombre del usuario, destino, fecha, tiempo de uso e importe cobrado por tarifa de Teléfonos de México.

4. - De acuerdo a los recibos entregados a los responsables, los ingresos captados por el servicio deberán ser entregados a la oficina de Recaudación de Rentas Municipales como se establece en la cláusula sexta del Convenio de Prestación del Servicio Público del Sistema de Radio Telefonía Rural.

5. - El Operador responsable recibirá el 15% de los ingresos generados de la prestación del servicio de radio Telefonía Rural por parte de la Dependencia.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El Presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

ARTICULO SEGUNDO: El Comité Técnico tendrá la facultad para definir las zonas centro y áreas patrimoniales de las poblaciones del Municipio de La Paz para aplicación de este Reglamento.

ARTICULO TERCERO: Cualquier situación no prevista en el presente Reglamento, quedará sujeta a la evaluación de la autoridad Municipal para su aprobación.

ARTICULO CUARTO.- Quedan abrogados todos los reglamentos y disposiciones que se opongan al presente Ordenamiento.
